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Hora: 10:00 am (Primera citación) 

 
I. Apertura de la  Sesión:  

 

En la ciudad de Lima, siendo las 10:00 am. del día 28 de enero del año 2022, se 

reunieron los miembros del CONSEJO DE FACULTAD en la Plataforma Virtual 

TEAMS FIIS UNFV para sesiones virtuales, con la finalidad de analizar y aprobar el 

contenido del y el ACTA  SESION ORDINARIA VIRTUAL N° 001-2022 DEL 

CONSEJO DE FACULTAD del día 31.01.2022, así como la Agenda a tratar, 

contando con la asistencia de los consejeros siguientes: Decano y presidente del 

Consejo de Facultad Dr. Ing. PERVIS PAREDES PAREDES; Docentes Consejeros: 

Dr. Ing. Higinio Exequiel Flores Vidal, Mg. Ing. Celso Concha del Castillo, Dr. Ing. 

José Coveñas Lalupú, Dra. Ing. María Elena Campos Miranda y Dr. Ing Javier Gamboa 

Cruzado. Alumnas Consejeras: Andrea Melanie Caro Contreras, Yuliana Tais 

Quintana Coral y Susana Soca Morales. El Decano y Presidente del Consejo de Facultad 

de Ingeniería Industrial y de Sistemas, da el saludo protocolar de bienvenida a los 

consejeros asistentes.  

 

II. Comprobación de la Asistencia y Quorum: 

 

El Decano y Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, 

solicitó a la Secretaria Académica Mg. Doris Concesa Torres Sánchez, que proceda a 

tomar la asistencia de los Miembros del Consejo de Facultad, el quórum quedó 

conformado con la asistencia de nueve (09) Consejeros, lo cual cumple con el 

reglamento del consejo de Facultad. 

 

III. Apertura de la Sesión de Consejo de Facultad: 

 

El Decano y Presidente del Consejo de Facultad, agradeció la asistencia de los señores 

Consejeros, y les felicitó por su puntual asistencia; se procedió a iniciar la Sesión 

Ordinaria Nº 02-2022 del Consejo de Facultad.  
 

IV. Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior: 

 

La Secretaria Académica de la Facultad, comunica que se envió a su correo institucional 

de cada Consejero de Facultad el ACTA DE LA SESION ORDINARIA VIRTUAL 

N° 001-2022 DEL CONSEJO DE FACULTAD del día 31.01.2022 APROBADO 

POR MAYORIA ABSTENCION DEL DR. HIGINIO FLORES VIDAL. 

 

V         Agenda: 

 

4.1 Informes de las actividades académicas del señor Decano  

4.2 Informes del Secretario Académico, sobre Resoluciones emitidas con cargo a dar 

cuenta 

4.3 Expedientes de Grados y Títulos  

4.4 Expedientes académicos 

4.5 Otros 

 

VI        Despacho: 
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La Secretaria Académica hizo de conocimiento a los señores Consejeros de Facultad, 

los documentos recibidos en la Oficina de Secretaria Académica, los mismos que hacen 

entrega a su correo institucional, para su conocimiento, según se detalla: 

 

DOCUMENTOS DE GRADOS Y TITULOS 
 

6.1 OFICIO N° 036-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 14.02.2022 (NT-007344). 

Mediante el cual, el jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado, remite nueve 

(09) expedientes de los egresado que cumplen con los requisitos señalados en el 

Reglamento General de Grados y Títulos, para la obtención del Grado Académico de 

BACHILLER en sus respectivas especialidades, a fin de que sean aprobados en Consejo 

de Facultad y se emita la resolución correspondiente. Según el siguiente detalle: 

 
PASA A ORDEN DEL DIA 

4.6  
6.2 OFICIO N° 035-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 17.02.2022 (NT- 007918). 

Mediante el cual el jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la Facultad 

de Ingeniería Industrial y de Sistemas, remite un (01) expediente digitalizado en formato 

PDF para su aprobación en Consejo de Facultad y emisión de la Resolución que otorga el 

TITULO PROFESIONAL al Bachiller CARRANZA ALVA, MARCO ANTONIO, 

quien cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento General de Grados y Títulos 

y demás normas académicas vigentes en esta Casa de Estudios Superiores. Detalle: 

  

 
PASA A ORDEN DEL DIA 
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6.3 OFICIO N° 044-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 23.02.2022 (NT-008815). 

Mediante el cual, el jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la FIIS, 

remite a la Secretaría Académica tres (03) expediente digitalizado en formato PDF, para su 

aprobación en el Consejo de Facultad, y emisión de la Resolución de TÍTULO 

PROFESIONAL, para posteriormente ser enviado al Rectorado, a fin de que se elabore el 

Diploma respectivo; según se detalla: 

 
PASA A ORDEN DEL DIA 

 

6.4 OFICIO N° 046-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 23.02.2022 (NT-009043). 

Mediante el cual, el jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la FIIS, 

remite diecisiete (17) expedientes para su aprobación en el Consejo de Facultad, y emisión 

de la Resolución de EXPEDITO para optar Título Profesional, según la siguiente 

especialidad:  
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PASA A ORDEN DEL DIA 

 

6.5 OFICIO N° 040-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 24.02.2022 (NT-009143). 

Mediante el cual, el jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la FIIS, 

remite a la Secretaría Académica 13 expedientes en formato PDF, presentados por los 

egresados de las diferentes escuelas de la Facultad, para optar el Grado Académico de 

BACHILLER; con la finalidad de que se sirva incluirlos en la agenda del próximo 

Consejo de Facultad, para su aprobación. 

 

 
 

 
PASA A ORDEN DEL DIA 

 

6.6 OFICIO N° 048-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 25.02.2022 (NT- 009204). 

Mediante el cual el jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la Facultad 

de Ingeniería Industrial y de Sistemas, remite cinco (05) expedientes digitalizados en 

formato PDF, para su aprobación en el Consejo de Facultad y emisión de la Resolución 



     

" Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL Nº 002-2022 

DE CONSEJO DE FACULTAD   DIA: 28/02/2022 

Av. Oscar R. Benavides (Ex colonia) Nº 450 (1er. Piso) -  Lima 01 /                Teléfono: 748-0888 anexo 8725 

 

 

UNIVERSIDAD  
NACIONAL 

de TÍTULO PROFESIONAL según sus especialidades, para posteriormente ser enviado 

al Rectorado, a fin de que se elabore el Diploma respectivo; según se detalla: 

 

 
PASA A ORDEN DEL DIA 

 

6.7 OFICIO N° 050-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 25.02.2022 (NT- 009257). 

Mediante el cual, el jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado remite un 

expediente escaneado en formato PDF del Bachiller que aprobó los requisitos establecidos 

en el Reglamento General de Grados y Títulos y solicita sea aprobado en Consejo de 

Facultad para la emisión de la Resolución que lo declara EXPEDITO para optar el 

título profesional en su especialidad. 

 

 
PASA A ORDEN DEL DIA 

 

EXPEDIENTES ACADÉMICOS 
 

6.8 PROVEIDO N° 004-2022-D-FIIS de fecha 10.01.2022 (NT-062546). Mediante el cual el 

Decano de la FIIS remite el Informe N° 001-2022-FIIS-UNFV sobre el Proyecto de 

Curso extracurricular virtual denominado “MANTENIMIENTO DE 

AUTOMOTORES EN EL TRANSPORTE” presentado por el Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Transportes con oficio N° 226-2021-EPIT-FIIS-UNFV de 

fecha 09.12.2021, con la finalidad que sea aprobado en Consejo y posterior emisión de 

la Resolución correspondiente. El objetivo principal de dicho proyecto es “Desarrollar las 

competencias para impulsar las acciones orientadas a la implementación de tecnologías y 

mecanismos del curso de “Mantenimiento de Automotores en El Transporte”. 

      Este documento no fue aprobado en el Consejo anterior por no haber remitido con poco 

tiempo de anticipación, el consejo acordó pasarlo para la presente Sesión de Consejo de 

Facultad.  

PASA A ORDEN DEL DIA 
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6.9 OFICIO N° 017-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 26.01.2022 (NT- 004327). Mediante el 

cual, el Decano de la Facultad, deriva a la Secretaría Académica el Oficio V. N° 012-

2022-UIIE-FIIS-UNFV del Jefe de la Unidad de Investigación, Innovación y 

Emprendimiento, quien informa sobre los nuevos miembros del Comité científico para el 

año académico 2022 de dicha Unidad, a fin de que sea aprobado en Consejo de Facultad 

para su posterior emisión de la Resolución respectiva. 

      Este expediente no fue aprobado en el Consejo anterior por tener observaciones de 

algunos Consejeros, por lo que, el Consejo acordó trasladarlo para el próximo Consejo 

de Facultad, o sea éste C.F.  

PASA A ORDEN DEL DIA 

 

6.10 OFICIO N° 045-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 21.02.2022 (NT-006838). Mediante el 

cual el Decano de la Facultad, remite el Oficio N° 0108-2022-R-UNFV, que tiene como 

asunto: “Reclamo de apropiación de un artículo científico realizado por un grupo de 

alumnos de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial”, por lo que solicita sea 

ingresado en la agenda del próximo Consejo de Facultad. 

PASA A ORDEN DEL DIA 

 

6.11 OFICIO N° 044-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 21.02.2022 (NT-008290). Mediante el 

cual, el Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, deriva el Oficio 

Virtual N° 0022-2022-EPIS-FIIS-UNFV de fecha 18.02.2022 del Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas quien solicita por única vez y de manera 

excepcional aprobar la matrícula para el año académico 2021 y sin la exigencia de ningún 

pre requisito, adjuntando lo solicitado ´por la alumna Consejera Mayumi Rooshina 

Evaristo Cruz. 

PASA A ORDEN DEL DIA 

 

6.12 PROVEIDO N° 0017-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 24.02.2022 (NT- 007878). 

Mediante el cual, el Decano de la Facultad, deriva el Oficio N° 003-2022-URS-FIIS-

UNFV de fecha 17.02.2022 del jefe de la UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

quien solicita la Resolución de aprobación del Plan de Trabajo 2021-II para impulsar 

la implementación de acciones para la responsabilidad social y protección del medio 

ambiente a nivel local y regional de la FIIS-UNFV, señalando que dicho  Plan de trabajo 

es parte del Plan Operativo propuesto por el equipo de trabajo conformado por los docentes 

asignados a esta dependencia para el cumplimiento de su carga no lectiva, se adjuntan los 

proyectos a ejecutarse. PASA A ORDEN DEL DIA 

 

 

6.13 PROVEIDO N° 0019-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 25.02.2022 (NT- 009119). 

Mediante el cual, el Decano de la Facultad, deriva el Oficio N° 0025-2022-EPIS-FIIS-

UNFV de fecha 24.02.2022, con el cual el Director de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistema remite la REESTRUCTURACION DEL COMITÉ INTERNO 

DE CALIDAD DE LA CARRERA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS, la misma que 

estará conformada de la siguiente manera: 

 
PASA A ORDEN DEL DIA 
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6.14 PROVEIDO N° 0020-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 25.02.2022 (NT- 009309). 

Mediante el cual, el Decano de la Facultad, deriva el Oficio 020-2022-CCIDIS-FIIS-

UNFV de fecha 07.01.2022 del Coordinador del Grupo de Investigación “I+D+I + 

Sistemas” quien solicita mediante Resolución se ratifique a los miembros de la 

Comunidad e incorpore como nuevos Miembros de dicha Comunidad a los siguientes 

Docentes destacados para el periodo 2022: 

 
PASA A ORDEN DEL DIA 

    

DOCUMENTOS PARA CONOCIMIENTO: 
 

6.15 RESOLUCIÓN VRAC- N° 003-2022-UNFV de fecha 03.02.2022. Que aprueba los 

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

EVALUACION CURRICULAR DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL. 

 

6.16 OFICIO N° 0699-2022-SUNEDU-02-15-02 de fecha 15.02.2022. Mediante el cual la 

Jefa de la SUNEDU solicita el levantamiento de observaciones a solicitudes de registro 

de datos de autoridades y solicitud de registro de Secretarios Generales de la 

Universidad Nacional Federico Villarreal. 

 

6.17 RESOLUCION R. N° 080-2022-UNFV de fecha 17.02.2022. Mediante la cual se 

designa a partir del 16.02.2022 al Ing. JUAN GONZALES CORREA, Docente 

Ordinario Asociado a Tiempo Completo de la Facultad de Ingeniería Industrial y de 

Sistemas, como Director del Centro Pre Universitario Villarreal – CEPREVI de esta 

Casa de Estudios Superiores. 

 

6.18 OFICIO MULTIPLE N° 001-2022-OTDAU-V-SG-UNFV de fecha 21.02.2022 (NT-

008525). Mediante el cual la Oficina de Trámite Documentario de la Secretaría 

General de la UNFV solicita información de los responsables de atenciones de 
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solicitudes en la mesa virtual de manera directa en las facultades, EUPG, OCRAC, 

designación de personal que atiende dicha mesa de partes. 

 

        

VII       Informes:  

 

1.1 La Secretaria Académica  Mg. Ing. Doris Concesa Torres Sánchez, informó al 

Consejo de Facultad, sobre la emisión de las Resoluciones Decanales a solicitud de 

los Directores de las Escuelas Profesionales respectivas, los cuales cuentan con el 

informe favorable, emitidos con cargo a dar cuenta al CONSEJO DE FACULTAD, 

en mérito a la Resolución Rectoral Nº 6280-2019-UNFV de fecha 12.09.2019,  con 

el cual se oficializa el resultado de la elección llevada a cabo el 11.09.2019, 

reconociendo a partir del 16.09.2019, al Dr. Ing. PERVIS PAREDES PAREDES, 

como Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas de esta Casa 

Superior de Estudios; y de conformidad a la Ley Universitaria Nº 30220, el 

Estatuto y Reglamento General de la Universidad; según se detalla: 
DETALLE DE EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DECANAL 

 

1. RESOLUCION DECANAL N° 016-2022-FIIS-UNFV de fecha 07.02.2022 (NT-004623). 

Que aprueba las 206 (doscientos seis) vacantes para el Examen de Admisión 2022, de 

acuerdo a las modalidades de ingreso de las carreras profesionales de la Facultad de 

Ingeniería Industrial y de Sistemas de la Universidad Nacional Federico Villarreal, en 

concordancia con la normatividad vigente en esta Casa de Estudios Superiores, que estará 

distribuida según se detalla en el siguiente cuadro: 

 
       
2. RESOLUCIÓN RESOLUCION DECANAL N° 017-2022-FIIS-UNFV de fecha 16.02.2022 

(NT-040169). Que aprueba Rectificar el Artículo Primero de la Resolución Decanal N° 158-

2021-FIIS-UNFV de fecha 23.08.2021 en lo que respecta a la nomenclatura del Examen de 

subsanación que DEBE DECIR: “Subsanación 2021-S, correspondiente al primer Semestre 

2021, y la cantidad de alumnos que aprobaron dicho examen, debiendo ser siete (07) y no 

cinco (05), como inicialmente estaba en la resolución 158, con lo cual se levanta las 

observaciones de la OCRAC.    
 

3 RESOLUCION DECANAL N° 018-2022-FIIS-UNFV de fecha 16.02.2022 (NT-008165). 

Que, aprueba  EXCLUIR DE LA RESOLUCIÓN DECANAL VIRTUAL N° 053-2021-

FIIS-UNFV de fecha 05.03.2021 y de la RESOLUCIÓN DECANAL VIRTUAL N° 193-

2021-FIIS-UNFV de fecha 25.11.2021, la ASIGNATURA ESTADISTICA INFERENCIAL 

(5B0005 – TA) 2019-N que se incluye en el Artículo primero de ambas Resoluciones, en 
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consecuencia, APROBAR EL RECONOCIMIENTO DE MATRÍCULA Y NOTAS ASÍ 

COMO EL REPROCESO DE PRE ACTAS Y ACTA DEFINITIVA de la asignatura 

TECNOLOGÍA DEL TRANSPORTE MULTIMODAL (8D0054 NA) correspondiente al 

semestre académico 2019-2, a favor de la Srta. MORALES TARCO ESTELA MAYLI, con 

código de matrícula N° 2015233414, estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Transportes de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, por los motivos 

expuestos en los considerandos de la presente resolución y en atención a lo solicitado por la 

OCRAC, en concordancia con las normas académicas vigentes en esta Casa de Estudios 

Superiores, según el cuadro siguiente: 

 

 
      

4 RESOLUCION DECANAL N° 019-2022-FIIS-UNFV de fecha 23.02.2022 (NT-000581). Que 

aprueba el Retiro de matrícula de la asignatura SIMULALCION DE SISTEMAS (8B0067) 

correspondiente al  semestre académico 2020-2, consecuentemente autoriza el reproceso de 

la pre Acta y Actas Definitivas de Evaluación de la asignatura en mención, a favor del Sr. 

CHÁVEZ ANASTACIO LUIS GUSTAVO , con código de matrícula N° 2008236252 

estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería 

Industrial y de Sistemas, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 

resolución y en concordancia con las normas académicas vigentes en esta Casa de Estudios 

Superiores.  
 

 

 

ACUERDO:  
Sobre las cuatro (04) Resoluciones Decanales Virtuales emitidas, el Señor Decano 

puso a consideración del Consejo de Facultad. APROBADO POR UNANIMIDAD  

VOTACION 
Dr. Ing. Higinio Exequiel  Flores Vidal Aprobado 

Mg. Ing. Celso Concha del Castillo Aprobado 

Dr. Ing. José Coveñas Lalupu Aprobado 

Dra. Maria Elena Campos Aprobado  

Dr. Ing. Javier Arturo Gamboa Cruzado Aprobado 

Andrea Melanie Caro Contreras   Aprobado 

Yuliana Tais Quintana Coral    Aprobado 

Susana Soca Morales   Aprobado 

 

 

VIII      INFORMES:   
 

8.1 DR. ING.JOSE COVEÑAS LALUPU 

 Informa que la UIIE FIIS respecto a los Proyectos 2021 han logrado según las 

indicaciones de las altas autoridades de Investigación, el Vicerrector de 

Investigación nos hemos reunido en la FIIS con el Comité de Ética para 

revisar los Informes de cada docente investigador para que no le falte ningún 

documento. El Ing. José Coveñas Lalupu y el equipo de apoyo no intervienen 

en la evaluación los Proyectos de Investigación.  
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 El Comité de Ética lo conforman la Mag. Ing. Zonia Geldres, el Mag. Ing. 

José Bazán y el Mag. Ing. Herbert Zarate. Ellos son los que evalúan. 
 También evalúan los Proyectos de Investigación docentes Renacyt externos. 
 Se ha evaluado 19 Proyectos de Investigación. 

8.2 ALUMNA CONSEJERA SUSANA SOCA MORALES 

 Informa sobre el docente Dr. Ing. Iván Petrlik Azabache quien dicta el Curso 

Seminario de Tesis les ha dado a los alumnos como tarea revisar una Tesis. 

Pero los alumnos sienten abuso de autoridad porque los está condicionando a 

que su tema sea implementado en una empresa por lo que tendrían que obtener 

permiso de la Empresa, lo que es muy difícil. Si no tienen el Software 

implementado dentro de empresa no van a aprobar. Hay varios alumnos que 

han desistido del curso porque si no podrían salir desaprobados. 
8.3 DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES 

 Informa que cualquier problema con los estudiantes, ellos primero tienen que 

hacer su reclamo al Director de su respectiva Escuela Profesional. Si en la 

Escuela no se soluciona el problema recién pueden hacer su reclamo en el 

Consejo de Facultad.  
8.4 DRA. ING. MARIA ELENA CAMPOS 

 Para mi es una gran preocupación porque los estudiantes tienen problemas en 

la anulación de sus cursos de este semestre y semestres anteriores debido a no 

tener pre requisitos. Sin embargo ellos manifiestan que tienen problemas para 

pasar de una currícula a otra currícula y de un Plan de estudios a otro Plan de 

estudios. Son cursos de semestres anteriores, resulta que el sábado recién se 

les ha comunicado. Hay alumnos que tienen problemas y no se les ha 

comunicado ninguna respuesta. Son muchos estudiantes que están esperando.  

 

IX        PEDIDOS  

               9.1 DRA MARIA ELENA CAMPOS MIRANDA 

 Las diferentes áreas están trabajando bien, de aquí a tres meses debemos estar 

inscritos en SINEACE. 
 Los Docentes de Áreas son los responsables.  
 Que los Planes de trabajo de los Comités se adecuen a los indicadores de 

licenciamiento del modelo de calidad para cumplir en todo lo que pide 

SINEACE 
                 9.2 ALUMNA CONSEJERA SUSANA SOCA MORALES 

 Hay un alumno de la EPIT que en el mes de diciembre tramitó la anulación de 

un curso de Educación de Seguridad de Transporte y hasta el momento no le 

han atendido el trámite. Este problema le está perjudicando porque necesita 

llevar otro curso. 

 SR .DECANO responde:  Que lo remita a la escuela con copia al decano 

 Un alumno Cesar Augusto Rosas Tomailla ha tramitado su Bachiller para que 

se pueda agregar su expediente en Consejo de Facultad y pide que se haga 

porque lo necesita para su trabajo. 

 SR DECANO responde: Todo tiene su proceso, no tenemos el expediente, no 

tenemos el informe de la OGyGE FIIS.  

 DRA. ING. MARIA ELENA CAMPOS MIRANDA manifiesta: No 

podemos dar puntos especiales a un alumno porque todos los alumnos se 

enteran y pedirán lo mismo. Lamentablemente no estaríamos respetando los 

procesos. Hay un procedimiento no se puede saltar etapas, no sabemos en qué 

tiempo sale un Bachillerato. Cuando se trabaja la Gestión por Procesos, cada 
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área tiene que saber que procesos corresponden y en qué tiempo se da tramite 

a un expediente. Entonces lo único que se podría hacer es informarle en qué 

etapa se encuentra su documento. No se puede avalar un documento primero 

la OGyGE tiene que revisar documento por documento, lo digo para todos los 

alumnos. Hay que revisar bien el expediente y darle el curso necesario En la 

OGyGE hay personal preparado que pueden hacer un buen tamiz. Acuérdense 

que nosotros aprobamos los expedientes y si sale distorsionado nosotros 

vamos a tener problemas. Queremos evitarnos más problemas de los que hay.  

Que el expediente siga su conducto regular. Indicarle al alumno en qué ya está 

en procedimiento. 

            

 

X   ORDEN DEL DIA: 

10.1 OFICIO N° 036-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 14.02.2022 (NT-007344). Mediante el cual, el 

jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado, remite nueve (09) expedientes de los egresado 

que cumplen con los requisitos señalados en el Reglamento General de Grados y Títulos, para la 

obtención del Grado Académico de BACHILLER en sus respectivas especialidades, a fin de que 

sean aprobados en Consejo de Facultad y se emita la resolución correspondiente. Según el siguiente 

detalle: (ver 6.1)  

       ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD  

 
10.2 OFICIO N° 035-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 17.02.2022 (NT- 007918). Mediante el cual el 

jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la Facultad de Ingeniería Industrial y de 

Sistemas, remite un (01) expediente digitalizado en formato PDF para su aprobación en Consejo de 

Facultad y emisión de la Resolución que otorga el TITULO PROFESIONAL al Bachiller 

CARRANZA ALVA, MARCO ANTONIO, quien cumple con los requisitos establecidos en el 

Reglamento General de Grados y Títulos y demás normas académicas vigentes en esta Casa de 

Estudios Superiores. Detalle: (ver 6.2)  

       ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
10.3 OFICIO N° 044-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 23.02.2022 (NT-008815). Mediante el cual, el 

jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la FIIS, remite a la Secretaría Académica 

tres (03) expediente digitalizado en formato PDF, para su aprobación en el Consejo de Facultad, y 

emisión de la Resolución de TÍTULO PROFESIONAL, para posteriormente ser enviado al 

Rectorado, a fin de que se elabore el Diploma respectivo; según se detalla: (ver 6.3)  

       ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

10.4 OFICIO N° 046-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 23.02.2022 (NT-009043). Mediante el cual, el 

jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la FIIS, remite diecisiete (17) expedientes 

para su aprobación en el Consejo de Facultad, y emisión de la Resolución de EXPEDITO para 

optar Título Profesional, según la siguiente especialidad: (ver 6.4) 

      ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD  

 
10.5 OFICIO N° 040-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 24.02.2022 (NT-009143). Mediante el cual, el 

jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la FIIS, remite a la Secretaría Académica 

13 expedientes en formato PDF, presentados por los egresados de las diferentes escuelas de la 

Facultad, para optar el Grado Académico de BACHILLER; con la finalidad de que se sirva 

incluirlos en la agenda del próximo Consejo de Facultad, para su aprobación. (ver 6.5) 

ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
10.6 OFICIO N° 048-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 25.02.2022 (NT- 009204). Mediante el cual el 

jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado de la Facultad de Ingeniería Industrial y de 
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Sistemas, remite cinco (05) expedientes digitalizados en formato PDF, para su aprobación en el 

Consejo de Facultad y emisión de la Resolución de TÍTULO PROFESIONAL según sus 

especialidades, para posteriormente ser enviado al Rectorado, a fin de que se elabore el Diploma 

respectivo; según se detalla: (ver 6.6)  

ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

10.7 OFICIO N° 050-2022-OGYGE-FIIS-UNFV de fecha 25.02.2022 (NT- 009257). Mediante el cual, el 

jefe de la Oficina de Grados y Gestión del Egresado remite un expediente escaneado en formato 

PDF del Bachiller que aprobó los requisitos establecidos en el Reglamento General de Grados y 

Títulos y solicita sea aprobado en Consejo de Facultad para la emisión de la Resolución que lo 

declara EXPEDITO para optar el título profesional en su especialidad. (ver 6.7) 

ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

10.8 PROVEIDO N° 004-2022-D-FIIS de fecha 10.01.2022 (NT-062546). Mediante el cual el Decano de 

la FIIS remite el Informe N° 001-2022-FIIS-UNFV sobre el Proyecto de Curso extracurricular 

virtual denominado “MANTENIMIENTO DE AUTOMOTORES EN EL TRANSPORTE” 

presentado por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Transportes con oficio N° 

226-2021-EPIT-FIIS-UNFV de fecha 09.12.2021, con la finalidad que sea aprobado en Consejo y 

posterior emisión de la Resolución correspondiente. El objetivo principal de dicho proyecto es 

“Desarrollar las competencias para impulsar las acciones orientadas a la implementación de tecnologías 

y mecanismos del curso de “Mantenimiento de Automotores en El Transporte”. 

Este documento no fue aprobado en el Consejo anterior por no haber remitido con poco tiempo de 

anticipación, el consejo acordó pasarlo para la presente Sesión de Consejo de Facultad. (ver 6.8) 

ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

10.9 OFICIO N° 017-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 26.01.2022 (NT- 004327). Mediante el cual, el Decano 

de la Facultad, deriva a la Secretaría Académica el Oficio V. N° 012-2022-UIIE-FIIS-UNFV del Jefe 

de la Unidad de Investigación, Innovación y Emprendimiento, quien informa sobre los nuevos 

miembros del Comité científico para el año académico 2022 de dicha Unidad, a fin de que sea 

aprobado en Consejo de Facultad para su posterior emisión de la Resolución respectiva. 

      Este expediente no fue aprobado en el Consejo anterior por tener observaciones de algunos Consejeros, 

por lo que, el Consejo acordó trasladarlo para el próximo Consejo de Facultad, o sea éste C.F. (ver 6.9) 

       ACUERDO: SE DESISTE POR QUE YA EXISTE UN COMITÉ NOMBRADO CON SU 

RESPECTIVA RESOLUCIÓN DECANAL VIRTUAL Nº 120-2021-FIIS-UNFV de fecha 

18.06.2021 y  ESTA VIGENTE. 

 

10.10  OFICIO N° 045-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 21.02.2022 (NT-006838). Mediante el cual el Decano 

de la Facultad, remite el Oficio N° 0108-2022-R-UNFV, que tiene como asunto: “Reclamo de 

apropiación de un artículo científico realizado por un grupo de alumnos de la Escuela Profesional 

de Ingeniería Sistemas”, por lo que solicita sea ingresado en la agenda del próximo Consejo de 

Facultad. (ver 6.10) 

MAG. ING, CELSO CONCHA DEL CASTILLO.  

 En ningún momento a este Consejo de Facultad le pidieron la venia. Entonces como nosotros 

vamos a hacer un Informe. Que el Consejo de Facultad pida a las instancias especializadas para 

que emitan un Informe por escrito. 

DRA. ING. MARIA ELENA CAMPOS MIRANDA 

 Esto no es reciente y no podemos estar al margen. Necesitamos un Informe. Antes había una 

Comisión. Secretaria Académica nos envió un Oficio.  

DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU 

 Es importante analizar esa problemática como responsable de la UIIE FIIS. Consulte con la 

instancia superior, el Dr. Livia Jefe de la Oficina Central de Investigación la Resolución Nº 077-

2022 2a Dice: El colaborador no tiene autoría. Hay una ruta administrativa que se tiene que 

respetar 

ALUMNA CONSEJERA SUSANA SOCA MORALES 

 Aprecio mucho al Ing. Celso Concha, igual a los demás profesores. Pero se están equivocando, 
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porque el Informe ya se envió anteriormente la semana pasada. El Ing. Higinio Flores Vidal ya 

se ha comunicado con las dos partes y no se ha llegado a ningún acuerdo. Ya se ha presentado al 

Consejo y al Rectorado. En todo caso como consejeras pedimos que se nos escuche, que este 

caso ha afectado a mi compañera Mayumi Evaristo (ex consejera). Ya hay Oficio, ya hay 

Informe. También mencionar que la Ing, Karin Rojas ha enviado una carta notarial a los 

alumnos para que se rectifiquen sino les va a mandar una prisión preventiva, es algo muy grave 

y nosotros no vemos apoyo de los docentes. Este caso no se está resolviendo como se debería 

resolver. No solamente les afecta a los alumnos, sino a todos los alumnos que están observando. 

DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU 

 Con mucho respeto a la alumna Andrea Melanie Caro Contreras, nosotros no vamos a resolver 

el problema ni el Decano. Los Órganos (de arriba) del Rectorado van a resolver y se va a seguir 

la ruta administrativa y las instancias legales. Yo me abstengo. 

          ALUMNA CONSEJERA SUSANA SOCA MORALES 

 Yo comprendo al Ing. pero si no hay un puente como se va a resolver. 

          DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU 

 Un momentito he sido aludido yo no estoy en contra me estoy absteniendo para guardar la 

honorabilidad del Consejo de Facultad y como ya está en el Consejo Universitario, ello tienen 

que resolver ya no nosotros. Gracias. 

          DRA. ING. MARIA ELENA CAMPOS MIRANDA 

 Sr. Decano me parece que han devuelto el expediente a la Facultad para emitir un 

pronunciamiento. 

         SR. DECANO DR. PERVIS PAREDES PAREDES 

 La Rectora Dra. Ing. Cristina Alzamora ha recibido el documento porque envían con copia a mí 

y una copia a ella. Hay instancias primero se ve en Consejo de Facultad luego el Consejo 

Universitario, tal vez lo deriven a una Comisión. Después cuando ya ha pasado todas las etapas 

el Consejo Universitario ve que ya pasó Secretaria General el Consejo Universitario, todo ello 

es un proceso. Yo ya no puedo hacer más porque las partes no han llegado a ningún acuerdo.  

          DRA. ING. MARIA ELENA CAMPOS MIRANDA 

 Se debe recurrir a una Conciliación. No es tarde, lo importante es conciliar. Que lo haga una 

persona neutral. 

 

 ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD: HACER UNA REUNION PARA TRATAR 

ESTE TEMA CON LAS PARTES INVOLUCRADAS Y SEA VISTO EN EL PROXIMO 

CONSEJO DE FACULTAD. 

 

10.11 OFICIO N° 044-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 21.02.2022 (NT-008290). Mediante el cual, el 

Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, deriva el Oficio Virtual N° 0022-2022-

EPIS-FIIS-UNFV de fecha 18.02.2022 del Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Sistemas quien solicita por única vez y de manera excepcional aprobar la matrícula para el año 

académico 2021 y sin la exigencia de ningún pre requisito, adjuntando lo solicitado ´por la alumna 

Consejera Mayumi Rooshina Evaristo Cruz. (ver 6.11) 

       ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

10.12 PROVEIDO N° 0017-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 24.02.2022 (NT- 007878). Mediante el cual, el 

Decano de la Facultad, deriva el Oficio N° 003-2022-URS-FIIS-UNFV de fecha 17.02.2022 del jefe de 

la UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL quien solicita la Resolución de aprobación del Plan 

de Trabajo 2021-II para impulsar la implementación de acciones para la responsabilidad social y 

protección del medio ambiente a nivel local y regional de la FIIS-UNFV, señalando que dicho  Plan 

de trabajo es parte del Plan Operativo propuesto por el equipo de trabajo conformado por los 

docentes asignados a esta dependencia para el cumplimiento de su carga no lectiva, se adjuntan los 

proyectos a ejecutarse (Ver 6.12) 

       ACUERDO POR UNANIMIDAD 

10.13 PROVEIDO N° 0019-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 25.02.2022 (NT- 009119). Mediante el cual, el 

Decano de la Facultad, deriva el Oficio N° 0025-2022-EPIS-FIIS-UNFV de fecha 24.02.2022, con el 

cual el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistema remite la 
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REESTRUCTURACION DEL COMITÉ INTERNO DE CALIDAD DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA DE SISTEMAS, la misma que estará conformada de la siguiente manera: (ver 6.13) 

 
       ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD LOS COMITES: DE LA ESCUELA PROFESIONAL 

DE ING. DE SISTEMAS, ESCUELA PROFESIONAL DE ING. DE TRANSPORTES Y LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE ING.AGROINDUSTRIAL.  

       ACUERDO APROBADO POR MAYORIA DAR FACULTADES AL DECANO PARA QUE 

NOMBRE EL COMITE DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA 

INDUSTRIAL. ABSTENCION ALUMNAS CONSEJERAS: ANDREA MELANIE CARO 

CONTRERAS, YULIANA TAIS QUINTANA CORAL Y SUSANA SOCA MORALES. 

 

10.14 PROVEIDO N° 0020-2022-D-FIIS-UNFV de fecha 25.02.2022 (NT- 009309). Mediante el cual, el 

Decano de la Facultad, deriva el Oficio 020-2022-CCIDIS-FIIS-UNFV de fecha 07.01.2022 del 

Coordinador del Grupo de Investigación “I+D+I + Sistemas” quien solicita mediante Resolución se 

ratifique a los miembros de la Comunidad e incorpore como nuevos Miembros de dicha Comunidad 

a los siguientes Docentes destacados para el periodo 2022: (ver 6.14) 

 
       ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD  

1.2  

XII       Otros: 
 

NO HAY 

  

XII      Cierre de la Sesión: 

 
Siendo las 12.58 horas, del día veintiocho (28) de febrero del año 2022, el Decano y 

Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, agradeció la 

asistencia de todos los presentes, y procedió luego a levantar la Sesión Ordinaria Virtual 

N° 012-2021 de Consejo de Facultad, acto del cual dando fe de todo lo tratado y 

acordado firman a continuación los asistentes: 

 

 

A. Decano: 
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  Dr. Ing. Pervis Paredes Paredes 
 ASISTIÓ 

 
 
B. Docentes Principales: 

  

 1. Dr. Ing. Higinio Exequiel  Flores Vidal  
 ASISTIÓ 

 2. 
 
Mg. Ing. Celso Concha del Castillo 

  
ASISTIÓ  

 
 
 
C. Docentes Asociados: 

  

 1. Dr. Ing. José Coveñas Lalupú  

 ASISTIÓ 

 2. Dra. Ing. María Elena Campos Miranda 

  
ASISTIÓ 

   

  

D. Docentes Auxiliares: 

  

 1. Dr. Ing. Javier Arturo Gamboa Cruzado 

  
ASISTIÓ 

E.  Alumnos: 
  

 1. Andrea Melanie Caro Contreras 
 ASISTIÓ 

 2. Yuliana Tais Quintana Coral 
  

ASISTIÓ 

 3. Susana Soca Morales  
  

ASISTIÓ 

 
 
F. Secretaria: 

  

  Mg. Ing. Doris Concesa Torres Sánchez 
 ASISTIÓ 

 

                                                                                                                                                     

                                                                            


